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Viabilidad de la receta electronica en Espaha

En nuestro pais se han realizado unos 700 millones de re-
cetas el afio 2004, con un incremento de un 5% respecto al
afio anterior. El gasto farmacéutico a través de la receta ro-
za los 9.000 millones de euros. El 90% de las recetas se
emiten en la atencién primarial2.

La realizacién de la prescripcién es un acto clinico; en ella
se indican la dosis, la posologia y la duracién del trata-
miento farmacolégico. En cambio, la receta y su renova-
cién es un acto administrativo, y constituye la extensién de
albaranes o facturas encaminadas a facilitar a la oficina de
farmacia la facturacién de las unidades financiadas por el
sistema sanitario publico.

La falta de informatizacién de la prescripcién produce
muchas ineficiencias, tanto por tiempo utilizado por pro-
fesional como por coste, agravado por la falta de sistemas
de prescripcion asistida (interacciones medicamentosas,
contraindicaciones, falta de integracion del historial médi-
co y farmacolégico). Asimismo, la capacidad de inspeccién
y control de las autoridades sanitarias estd limitada (erro-
res en la asignacién de talonarios, problemas en la factura-
cién y varios tipos de fraude posibles).

Ante la magnitud del problema y la posibilidad que brindan
las nuevas tecnologias, se justifica la realizacién de un pro-
yecto de receta electrénica en nuestro pais. Consiste basica-
mente en la transformacién en formato electrénico del do-
cumento de prescripcidn, dispensacién y transmision de
informacion entre las oficinas de farmacias y el sistema de
salud que financia la prestacién, eliminando el papel. La fi-
nalidad dltima de este proyecto es que se dispense el medi-
camento de forma mds segura (reduccion de errores) y efi-
ciente. Este proyecto, utilizando la firma digital, la
validacién, los estdndares y catdlogos del Sistema Nacional
de Salud, ha de asegurar que su implantacién permita la co-
nexién y la compatibilidad entre los diferentes servicios de
salud de todas las comunidades auténomas para favorecer la
atencién de los pacientes en todo el dmbito estatal. Tiene
que permitir que todas las prescripciones que realicen los
médicos de familia (también otros prescriptores) sean trans-
feridas electrénicamente del facultativo a un repositorio co-
mun utilizado por todos los agentes del Sistema Nacional de
Salud autorizados (centros de salud, oficinas de farmacia y
el sistema de salud que financia), con todas las garantias de
seguridad y confidencialidad establecidas por la ley.

Este proyecto de receta electrénica se puede analizar des-
de las diferentes dpticas de los agentes implicados (médi-
cos, farmacéuticos y servicio de salud).

Asi, la implementacién de la receta electronica va a supo-
ner posiblemente una mejora en la calidad del trabajo del
médico, ya que podrd disponer de mds tiempo asistencial,
as{ como de médulos de prescripcion asistida (soporte in-
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formatico para el diagndstico y el tratamiento), lo que le
permitird tener un mejor conocimiento en el momento
exacto de la prescripcién, y posiblemente tendrd un im-
pacto positivo en la salud del paciente.

Significard que los pacientes no tendrdn la necesidad de
acudir a su médico de familia o al centro de salud para pe-
dir y recoger recetas repetidas de sus problemas de salud
crénicos. Las oficinas de renovacién de las recetas en los
centros de salud podrin ser clausuradas.

Para la oficina de farmacia también supondré ventajas: ac-
ceso a la base de datos de las recetas autorizadas de los pa-
cientes pendientes de dispensar, lo cual facilitara las tareas
de dispensacién, validacién y facturacion. Todo quedard
registrado electrénicamente; la factura electrénica se emi-
tird de forma automdtica una vez que el paciente recoja sus
medicinas y se intercambiard la informacién sanitaria y
econdémica con los agentes autorizados. Se facilitard la apa-
ricién de nuevos servicios, como la dispensacién a domici-
lio por parte de las farmacias.

Para el servicio de salud que asume la financiacién signifi-
card disponer de la informacién en tiempo real, lo que fa-
vorecerd el control, el seguimiento y, en definitiva, mejora-
rd los servicios de auditoria. La eliminacién de la gestién
de los talonarios solucionard problemas de almacenamien-
to y custodia, al tiempo que impedird los robos y fraudes.
En nuestro pais este proyecto es viable a medio plazo, por
la mejora de la eficiencia que significa para todo el sistema
sanitario. Los costes de implantaciéon probablemente que-
derdn amortizados en poco tiempo, con un potencial aho-
rro econémico y de tiempo de los profesionales considera-
ble. Implicard un cambio cultural y de funcionamiento
importante que influird positivamente en la relacién del
ciudadano con el sistema sanitario. La implantacién de la
receta electrénica serd un gran paso para mejorar la calidad
de la prescripcion y comportard un extraordinario benefi-
cio para el paciente.
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